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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO DE NECESIDAD Que dentro del marco de la declaración de la Emer- 

Y URGENCIA gencia Económica y Administrativa es necesario com- 
pletar la integración de los organismos colegiados de 

Salta, 04 de febrero de 1994 conducción o dirección de las entidades des- 

DECRETO N" 202 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO la Ley N" 6.583 de EmergenciaEconómica 

y sus modificatorias, que fuera prorrogada por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N" 2.125 del 
29110193; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 2" del Decreto de Necesidad y 

Urgencia No 2.125193 dispone que "en un plazo de 
noventa días, el Poder Ejecutivo procederá a integrar 
los directorios u órganos de conducción de los entes 
descentralizados del Estado Provincial, intervención 
envirtud del Artículo 27 delaley No 6.583, conforme 
a sus cartas orgánicas; 

Que no habiéndose regularizado en su totalidad la 
integración de dichos organismos colegiados de 
conducción o dirección de las entidades des- 
centralizadas, conforme lo disponen sus cartas 
orgánicas; 

Q u e  l a  dec la rac idn  d e  la Emergencia  
Económica y Administrativa dispuesta por la 
Ley No 6.583 prorrogada y modificada por las 
Leyes Nos. 6.651, 6.666, 6,683, Decreto de 
Necesidad y Urgencia convertido en Ley N" 
6.713, Decreto de Necesidad y Urgencia N" 
2.125193, con vencimiento el dia 05 de mayo de 
1994, posibilita la continuidad del proceso de 
reestructuración orghnico-funcional del Es- 
tado; 

centralizadas, conforme lo disponen sus cartas 
orgánicas; 

Que el Poder Ejecutivo, por las razones expuestas, 
entiende en el caso, motivos de necesidad y urgencia 
que toman aconsejables la utilización del mecanismo 
previsto en el artículo 142 de la Constitución de la 
provincia de Salta, toda vez que posibilita la inmediata 
aplicación de las normas sancionadas y hasta tanto se 
pongan en funcionamiento los mecanismos cons- 
titucionales; 

Que han sido consultados los señores Presidentes 
de ambas Cámaras Legislativas y el señor Fiscal de 
Estado, en tanto que el requisito del mensaje público 
será cumplido oportunamente; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

en aci~erdo general de Ministros y 
en carácter de Necesidad y Urgencia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Prorrógase por el t é d n o  de noventa 

(90) días el plazo previsto en el Artículo "del Decreto 
N" 2.125193, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Art. 2" - Ren~ítase a la Legislatura dentro del plazo 
dc chco (5 )  dfw, a Ic: cfectir ,-ri-dsk: z! -43tical3 
142 de la Constitución de la Provincia. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Ciizmán - Bulg - Núñez Bur- 
gos 0.) - Carbajal (T.) - Martino, 




























